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RE: Contestacion - 20001-31-10-002-2023-00333-00

Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 22/01/2024 18:18
Para: karenpaoladelahozgarcia@hotmail.com <karenpaoladelahozgarcia@hotmail.com> 

 SU SOLICITUD FUE REGISTRADA EN EL SISTEMA/J.SANCHEZ

Centro de Servicios Judiciales Juzgados Civiles y Familia de Valledupar
Carrera 14 Calle 14  Piso 6 Oficina 601 Palacio de Jus�cia
Teléfono: 57 - 5800688 |  Mail: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: KAREN DE LA HOZ <karenpaoladelahozgarcia@hotmail.com>
Enviado: lunes, 22 de enero de 2024 15:33
Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: arq.jaime.andres5@gmail.com <arq.jaime.andres5@gmail.com>; miguel marenco lopez
<maml10@hotmail.com>; karenvizcainomontoya@gmail.com <karenvizcainomontoya@gmail.com>
Asunto: Contestacion - 20001-31-10-002-2023-00333-00
 
Señores: 
JUZGADO SEGUNDO (02) DE FAMILIA DEL CIRCUITODE VALLEDUPAR 
E.S.D. 

Referencia: 
Radicado: 20001-31-10-002-2023-00333-00 
Demandante: KAREN MILAGRO VIZCAINO MONTOYA en representación de su menor
hijo T.J.V.M. 
Demandado: JAIME ANDRÉS SOTO GUERRA. 
Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
Asunto: Contestación de la demanda 
 

KAREN PAOLA DE LA HOZ GARCIA, mayor, domiciliada en la ciudad de   Valledupar,
identificada con cédula de ciudadanía N.º 1.065.573.373 de Valledupar, abogada en
ejercicio con Tarjeta Profesional N.º 220.377 del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando en nombre propio en calidad de demandado en el proceso de la referencia,
respetuosamente y dentro del término, conforme a la providencia de fecha 11 de
agosto de 2023, pero que fue notificada el día 30 de noviembre de 2023, me permito
DAR CONTESTACIÓN a la demanda de la siguiente forma y estructura al respecto: 

Anexo contestación y sus anexo.

Cordialmente; 

mailto:repcsercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Karen de la hoz

Apoderada



Señores: 

JUZGADO SEGUNDO (02) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

E.S.D. 

Referencia: 

Radicado: 20001-31-10-002-2023-00333-00 

Demandante: KAREN MILAGRO VIZCAINO MONTOYA en representación de su 

menor hijo T.J.V.M. 

Demandado: JAIME ANDRÉS SOTO GUERRA. 

Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

Asunto: Contestación de la demanda 

 

KAREN PAOLA DE LA HOZ GARCIA, mayor, domiciliada en la ciudad de  

Valledupar, identificada con cédula de ciudadanía N.º 1.065.573.373 de 

Valledupar, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional N.º 220.377 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en nombre propio en calidad de demandado 

en el proceso de la referencia, respetuosamente y dentro del término, conforme a 

la providencia de fecha 11 de agosto de 2023, pero que fue notificada el día 30 

de noviembre de 2023, me permito DAR CONTESTACIÓN a la demanda de la 

siguiente forma y estructura al respecto: 

A LOS HECHOS DE LA DEFENSA:  

PRIMERO: NO ES CIERTO.  Los señores JAIME SOTO y KAREN VIZCAINO 

no empezaron una relación de noviazgo, empezaron a tener 

conversaciones de manera informal.  

SEGUNDO: NO ME CONSTA. El señor JAIME SOTO no tiene certeza de 

la fecha exacta donde empezaron a tener relaciones sexuales con la 

señora KAREN VIZCAINO.    

TERCERO: PARCIALMENTE CIERTO. El señor JAIME SOTO, no tiene 

certeza de la fecha de ovulación de la señora KAREN VIZCAINO, toda 

vez que estos no tenían un noviazgo como tal, sino que tenían 

relaciones sexuales de manera esporádica. 



Con respecto al nacimiento del menor, mi poderdante tuvo 

conocimiento por un mensaje vía WhatsApp el día 11 de agosto de 

2020 enviado por la señora KAREN VIZCAINO, manifestándole que el 

menor T.J.V.M. había nacido, y con dicho mensaje le adjunta una 

imagen del niño sin especificarle la fecha de su nacimiento.  

CUARTO: NO ME CONSTA. El calendario menstrual y de ovulación lo 

sabe únicamente y con certeza la Señora KAREN VIZCAINO.  

QUINTO: NO ME CONSTA. Toda vez que el nacimiento del menor 

T.J.V.M. no se le aviso con anterioridad a mi poderdante sino después 

como se aduce en la contestación del hecho tercero, se tuvo 

conocimiento del nacimiento por mensaje vía WhatsApp enviado por 

la madre el menor.  

SEXTO: SI ES CIERTO. Mi poderdante asistió a la cita establecida en el 

ICBF – Seccional Fundación, la cual al momento de solicitarle su 

parentesco este estableció que haría el reconocimiento del menor 

T.J.V.M después de realizar la prueba de ADN – prueba de Paternidad 

correspondiente y que esta reconociera su paternidad.  

Es menester precisar, que el estado civil de mi poderdante es 

SOLTERO, y la paternidad no es algo obligatorio sino hasta que exista 

una prueba de ADN legalmente realizada.  

Ahora, por otro lado, mi poderdante siempre le ha manifestado su 

situación económica y nunca se ha negado a dicha prueba, la cual 

la señora KAREN VIZCAINO ha tenido pleno conocimiento y estuvo de 

acuerdo que esta se realizara cuando mi poderdante tuviera los 

recursos para realizarla.  

SEPTIMO:  PARCIALMENTE CIERTO. Mi poderdante manifiesta que 

NUNCA ha recibido llamada, ni mensaje vía WhatsApp, por parte del 

Doctor MARENCO; teniendo en cuenta que las únicas llamadas 

recibidas, han sido por parte de la señora VIZCAINO MONTOYA.  



Mi poderdante no está evadiendo su responsabilidad como lo 

manifiesta el apoderado de la parte demandante, toda vez que este 

siempre ha estado dispuesto a reconocer el menor, siempre y cuando 

se realice la prueba de paternidad ADN; mientras exista duda de su 

parentesco el señor JAIME SOTO no está obligado a realizar el tramite 

de registro.   

Cabe resaltar, que mi poderdante la única comunicación que ha 

tenido con el Doctor MIGUEL ANGEL MARENCO LOPEZ ha sido vía 

correo electrónico, contestándole un requerimiento hecho por él, 

alegándole que NO asistiría a dicha citación toda vez que siempre se 

le solicito primero la PRUEBA DE PATERNIDAD, que ligara filialmente a 

mi poderdante con el menor en cuestión.   

Es menester precisar, que las comunicaciones allegadas a mi 

poderdante no se le hacen en físico a su domicilio (lugar de 

residencia), sino en el local comercial de un tercero que no hace 

parte del proceso.  

OCTAVO: NO ES CIERTO. Los señores JAIME SOTO y KAREN VIZCAINO, 

no sostuvieron una relación estable, ni formal, ni publica, ni seria y 

mucho menos extramatrimonial, toda vez que el estado civil de mi 

poderdante es SOLTERO.  

La norma citada por el defensor de la señora KAREN VIZCAINO es 

equivoca, toda vez que la Ley 75 de 1968 habla taxativamente de las 

normas que se dictan sobre filiación y se crea el Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar". 

El tramite de Filiación en Colombia, es claro, en cuanto al vinculo de 

parentesco entre el padre y el menor, resaltando que para que este 

se de, deben existir pruebas suficientes que demuestren la 

paternidad, en el caso que hoy nos ocupa para que dicho derecho 

no sea violado al menor T.J.V.M. se debe realizar la prueba de 

paternidad, que es la única quien le concedería dicho derecho.   



Ahora bien, el artículo 92 del C.C. manifiesta:  

“ARTICULO 92. <PRESUNCION DE DERECHO SOBRE LA 

CONCEPCION>. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> De la época del 

nacimiento se colige la de la concepción, según la regla siguiente: 

Se presume de derecho que la concepción ha precedido al 

nacimiento no menos que ciento ochenta días cabales, y no más que 

trescientos, contados hacia atrás, desde la media noche en que 

principie el día del nacimiento.” 

Cabe resaltar, que el doctor Miguel Ángel Marenco no estuvo 

presente en ninguno de los pocos encuentros entre los señores hoy 

objeto de esta litis.  

PRETENSIONES DE LA DEFENSA:  

PRIMERO: ME OPONGO. Toda vez que una Sentencia no es el tramite 

correspondiente para confirmar la paternidad del menor T.J.V.M., 

cabe resaltar que el trámite correspondiente es realizar la PRUEBA DE 

PATERNIDAD.  

Se aclara que el señor JAIME SOTO NO es casado como la asegura la 

parte demandante y por ende las relaciones extramatrimoniales no 

dan lugar a ello.  

SEGUNDO: ME OPONGO. El apoderado no puede pretender que las 

correcciones al registro civil de nacimiento del menor T.J.V.M., se 

hagan por disposición del Juez, ya que se estaría violando el debido 

proceso a mi poderdante y al derecho a la verdad, teniendo en 

cuenta que la presunción de paternidad en Colombia no existe. 

TERCERO: ME OPONGO: Aun no se ha demostrado el vínculo filial entre 

el señor JAIME SOTO y el menor T.J.V.M; por otro lado, los alimentos no 

tienen efecto retroactivo, además, el señor JAIME SOTO GUERRA, a 

pesar de no tener la certeza de ser padre del menor T.J.V.M., siempre 

le ha suministrado los dineros y/o recursos necesarios que la señora 



KAREN VIZCAINO ha solicitado antes, durante y después de su 

embarazo.  

Con respecto a la cuota alimentaria solicitada por el Apoderado de 

la señora KAREN VIZCAINO, dicha cuota debe ser fijada de acuerdo 

al nacimiento del vínculo jurídico filial o legal; y hasta ahora no se ha configurado ese 

requisito. 

Ahora bien, mi poderdante no esta obligado a entregar y/o 

consignar la suma de dinero requerida por el apoderado judicial, 

toda vez que este no conoce ni tiene certeza de cuáles son sus 

ingresos mensuales, cabe resaltar que el señor JAIME SOTO es padre 

soltero (tiene la patria potestad completa) de una menor, a la cual le 

debe suplir las necesidades básicas requeridas, entre otras, situación 

de la cual la señora KAREN VIZCAINO MONTOYA siempre tuvo pleno 

conocimiento, sin excluir cual es la realidad de sus finanzas.  

La presunción financiera en Colombia no existe en el ámbito legal, 

toda vez que para fijar una cuota alimentaria se debe hacer con 

base a una conciliación entre las partes, además no podemos dejar 

de lado que los gastos de todo menor en Colombia son compartidos, 

es decir un 50% lo asumirá la madre y el otro 50% lo asumirá el padre.  

En la actualidad mi poderdante se encuentra desempleado desde el 

día 22 de diciembre de 2023 y los bienes materiales que aduce el 

apoderado judicial no son ciertos, toda vez que este no posee ningún 

bien inmueble, muchos menos tienen empresas o negocios 

particulares que le produzcan una rentabilidad superior al salario 

mínimo mensual legal vigente en Colombia o que tenga varios 

ingresos.  

CUARTO: ME OPONGO. Toda vez que el desistimiento tácito procede 

por falta de impulso procesal de quien solicita el derecho, en este 

caso el apoderado de la señora KAREN VIZCAINO.  

 



HECHOS DE LA DEFENSA:  

PRIMERO: Si bien es cierto, el señor JAIME SOTO y la señora KAREN 

VIZCAINO se conocieron por amistades en común, cuando ella 

laboraba en un local comercial de propiedad del señor JORGE BELLO 

ubicado en el Municipio del El Copey (Cesar).  

SEGUNDO: Entre mi poderdante y la señora VIZCAINO MONTOYA 

empezó una relación de amistad vía telefónica, no de manera 

inmediata, toda vez que mi poderdante sufrió un accidente de 

tránsito el día 9 de octubre del año 2019, fue conectado a ECMO y 

trasladado en avión ambulancia debido a la gravedad de su salud a 

la ciudad de Bucaramanga, permaneció en estado de coma por 

cinco (5) días, quince (15) días en UCI y un (1) mes en observación.  

TERCERO: Pasado un tiempo, después de su recuperación, el señor 

SOTO GUERRA y la señora VIZCAINO MONTOYA, empiezan una 

amistad vía telefónica y de mensajes en redes sociales, que 

conllevaron con el tiempo a encuentros netamente sexuales (5 

encuentros)   

CUARTO: La señora KAREN VIZCAINO, siempre fue consciente que la 

relación entre ella y el señor JAIME SOTO no era una relación formal, 

seria, y mucho menos pública.    

QUINTO: Durante el tiempo que los señores sostenían conversaciones 

vía telefónica, mensajes vía WhatsApp, o los pocos encuentros que 

tuvieron, el señor JAIME SOTO siempre fue sincero con ella, 

manifestándole que el no deseaba un hogar en esos momentos, 

teniendo en cuenta que no cuenta con un capital para sostenerlo 

además de su condición de padre soltero lo que acarrea una 

responsabilidad muy grande y de mucho tiempo hacia su hija.  

SEXTO: Cabe resaltar, que la señora KAREN VIZCAINO en múltiples 

ocasiones, le manifestaba a mi poderdante la terminación de dicha 



amistad especial que sostenían, ya que él no le ofrecía lo que ella 

estaba buscando.  

SEPTIMO: El día 15 de diciembre del año 2020, vía WhatsApp, le 

manifiesta que no quiere seguir con la relación ya que ella es 

consciente que no son novios y tenía la certeza que no iban para 

ningún lado y ella aspiraba otro tipo de relación.  

OCTAVO: Mediante mensaje el día 23 de diciembre de 2020 vía 

WhatsApp, la señora VIZCAINO MONTAYA, le manifiesta al señor 

JAIME SOTO GUERRA que se encuentra en estado de embarazo, y le 

solicito la necesidad de venirse a vivir con mi poderdante, ya que sus 

padres no se harían responsables de ella, a lo que el señor JAIME 

SOTO GUERRA se negó, toda vez que la relación nunca fue estable, ni 

contaba con los recursos para irse a vivir juntos.   

NOVENO: Desde el momento en que mi poderdante tuvo 

conocimiento del estado de embarazo de la señora KAREN 

VIZCAINO, este no dudo en darle la ayuda económica (ecografías, 

medicamentos, transporte, etcétera) que requiriera, muy a pesar que 

existían dudas de la paternidad del menor que estaba en gestación.  

DECIMO: Durante toda su gestación en la medida en que la señora 

VIZCAINO MONTOYA lo requería, mi poderdante hacia las 

transferencias económicas (vía Efecty o Bancolombia a la mano).  

DECIMO PRIMERO: A raíz de la negativa por parte de mi poderdante 

hacia la señora KAREN VIZCAINO en el sentido de formar un hogar, 

para el mes de marzo del año 2021 esta toma la decisión de alejarse 

de la vida de mi apoderado, dejándolo con la duda de la 

paternidad y de la realidad de gestación del niño.  

DECIMO SEGUNDO: Durante 5 meses mi poderdante busco la manera 

de tener comunicación con la señora VIZCAINO MONTOYA y saber 

de su embarazo, que muy a pesar de las dudas que él tenia, quería 

seguir ayudándola económicamente.   



DECIMO TERCERO: El día 11 de agosto del año 2021, la señora KAREN 

VIZCAINO reaparece, enviándole un mensaje vía WhatsApp a mi 

poderdante manifestándole lo siguiente: 

“Ya el niño nació por si te interesa” adjuntándole imagen del bebe.  

(El subrayado es mío) 

DECIMO CUARTO: Desde el momento que el señor JAIME SOTO tuvo 

conocimiento del nacimiento del menor, este ha venido soportando 

los gastos que ha requerido T.J.V.M. (cumpleaños, medicamentos, 

citas medias, junio, diciembre, navidad alimentos, regalos) o cada 

vez que la madre lo exigía.  

DECIMO QUINTO: La señora KAREN VIZCAINO no puede desconocer 

que mi poderdante muy a pesar que no ha reconocido al menor, ha 

estado presente económicamente, y la única vez que ha tenido 

acercamiento ha sido de la manera más afectuosa y respetuosa.  

DECIMO SEXTO: Con respeto, a la cuota alimentaria solicitada por el 

apoderado de la parte demandante, cabe resaltar que esta no se 

puede exigir en este escenario, toda vez que NO existe una prueba 

de paternidad que reconozca a mi poderdante como PADRE del 

menor T.J.V.M. 

DECIMO SEPTIMO: Es importante hacer mención que mi poderdante 

ha recibido mensajes vía WhatsApp de números extraños que 

manifiestan que el no es el presunto padre, y que ya existen otros 

hombres a los cuales se les ha realizado prueba de paternidad, de los 

cuales se desconoce el verdadero resultado, incrementando aún 

más la duda del señor JAIME SOTO GUERRA.   

DECIMO OCTAVO: En síntesis, señor Juez, solicito de manera 

respetuosa y respetando el debido proceso, realizar la respectiva 

prueba de paternidad ordenada en el auto de fecha 11 de agosto 

de 2023, en la cual ordena realizar prueba de ADN, a mi apoderado y 

al menor T.J.V.M., sin desconocer que él tiene la custodia completa 



de su única hija; de la cual suple sus necesidades en un 100% ya que 

su rol es de padre y madre.   

DECIMO NOVENO: por otro lado; la notificación de la demanda, hoy 

objeto de esta litis, fue realizada mediante mensaje vía WhatsApp por 

parte de la señora KAREN VIZCAINO y su apoderado por correo 

electrónico el día 30 de noviembre de 2023, cabe resaltar que mi 

poderdante se acerco al centro de servicios y se dio por notificado el 

día 04 de diciembre del año 2023.    

EXCEPCIONES QUE SE FORMULAN: 

En el asunto que nos ocupa nuestro quehacer jurídico, me permito 

formular las siguientes excepciones, para que sean tenidas en cuenta 

por la Señora Juez, las cuales procedo a enunciar y sustentar 

debidamente:  

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DE PAGO DE RETROACTIVO DE ALIMENTOS 

Referente al pago de alimentos retroactivos me opongo toda vez que el requisito 

o condición para adquirir el derecho de alimentos, es que exista el vínculo jurídico filial 

o legal; y hasta ahora no se ha configurado ese requisito.  

No existe en las pruebas aportadas por la parte demandante un acuerdo 

conciliatorio que establezca una cuota alimentaria años atrás, tampoco existe un 

registro civil que indique que el menor es hijo de mi poderdante. 

Por lo tanto, de manera previa si la prueba arroja resultado POSITIVO, debe tenerse 

en cuenta la capacidad económica del alimentante, los documentos que se han 

aportado como prueba en  el presente escrito y la manifestación que se ha 

realizado, que mi poderdante tiene una hija que también depende de su 

pecunio, toda vez que la custodia, tenencia, patria potestad y gastos 

económicos fueron entregados a mi poderdante por parte de la madre de la 

menor. 

Además, señora Jueza, no se puede desconocer que mi poderdante ha venido 

cumpliendo con una cuota que oscila en unos $300.000 pesos mensuales, que 



hasta la fecha suman el valor de $5.715.000, sin incluir los gastos adicionales de 

ropa, medicamentos no post, entre otros, los cuales, sin ser el padre reconocido 

del menor, los ha consignado a las cuentas entregadas por la madre del menor.  

COBRO DE NO DEBIDO 

En la actualidad, no existe acuerdo entre las partes en donde se 

establezca una cuota alimentaria, por la cual está fuera del marco 

legal que la parte demandante desee que se le imponga a mi 

poderdante un valor por cuota alimentaria, dejando de lado que 

existe otra menor la cual tiene los mismos derechos y sobre todo que 

dicha cuota está basada en supuestos negocios y bienes particulares 

que no existen y están en cabeza de mi poderdante.  Además, 

dichas pretensiones equivalen a lo que hoy en día es un salario 

mínimo mensual legal vigente en Colombia, lo que se estaría 

exonerando la cuota aportada por la madre.    

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 92, 213, 214 del Código Civil, 

modificados por los artículos 1° y 2° de la Ley 1060 de 2006 respectivamente y el artículo 

386 del Código General del Proceso y demás normas que sean concordantes. 

COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 

Por la naturaleza del proceso y el domicilio de la demandante, es Usted señor 

Juez, el funcionario competente para conocer del asunto de acuerdo al Decreto 

2272 de 1989 en su artículo 5°, Ley 75 de 1968. El procedimiento es el establecido en el 

368 del C.G. del P. procedimiento verbal y demás normas que le sean aplicables y 

concordantes. 

 

 

 



MEDIOS DE PRUEBA 

Como medios de prueba, solicito señor juez se decreten los siguientes. 

DICTAMEN PERICIAL DE ADN CON MARCADORES GENETICOS 

Solicito respetuosamente a la señora Jueza, que se ordene practicar la prueba de 

ADN con marcadores genéticos a fin de establecer mediante prueba técnico-

científica idónea la existencia o no del vínculo filial entre éstos, para alcanzar un 

porcentaje de certeza mayor al 99.9%. 

El informe que se presente al Juez por parte del laboratorio elegido deberá 

contener como mínimo, la siguiente información. 

• Nombre e identificación completa de quienes fueron objeto de la prueba. 

• Valores individuales y acumulados del índice de paternidad o maternidad y 

probabilidad.  

• Breve descripción de la técnica y el procedimiento utilizado para rendir el 

dictamen. 

• Frecuencias poblacionales utilizadas.  

• Descripción del control de calidad del laboratorio. 

 

DOCUMENTALES: 

1. Poder para actuar.  

2. Recibos de pagos de todas las consignaciones realizadas a la señora 

KAREN VIZCAINO MONTOYA.  

3. Conversaciones entre el suscrito y la señora KAREN VIZCAINO 

MONTOYA, donde se demuestra la verdadera relación que hubo entre 

estos.  

4. Citación enviada por el Doctor MIGUEL ANGEL MARENCO de fecha 14 

de julio de 2023. 

5. Respuesta de citación de fecha 17 de julio de 2023, por parte del señor 

JAIME SOTO GUERRA. 



6. Registro civil de nacimiento de la menor D.S.S.M.  

7. Acta de conciliación de fijación de custodia y cuidado 

personal provisional expedida por el ICBF – seccional Cesar de 

fecha 28 de diciembre de 2021 de la menor D.S.S.M.   

8. Certificación laboral donde se manifiesta la terminación de su 

contrato de prestación de servicios (22 de diciembre de 2023) 

expedida por la Gobernación del Cesar de fecha 16 de enero 

de 2024. 

9. Certificado expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de 

fecha 22 de enero de 2024. 

10. Denuncia por robo de fecha 13 de febrero de 2021.  

 

NOTIFICACIONES 

La apoderada de la parte demandada las recibirá en la carrera 6ª No. 26 – 25 del 

barrio santa rosa de la ciudad de Valledupar, email: 

karenpaoladelahozgarcia@hotmail.com. Celular: 318-2766960. 

El señor JAIME SOTO, las recibirá en la Calle 4 No. 20-62 del barrio Villalba de la ciudad 

de Valledupar. Email: arq.jaime.andres5@gmail.com  

La parte demandante las recibirá en las aportadas en la demanda a través de su 

apoderado.  

Cordialmente;  

 

KAREN PAOLA DE LA HOZ GARCIA 

C.C. No. 1.065.573.373 de Valledupar. 

mailto:karenpaoladelahozgarcia@hotmail.com
mailto:arq.jaime.andres5@gmail.com


T.P. No. 220. 377 del C.S. de la J. 







   

 

 



 
 

 

 



 

 
 

 

 

 
 



 

 
 

 

   

 

 



   

 

 



   

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 



                                                   

 

 

 

 
















































                                                                                                                                 
 

Valledupar, Cesar, 17 de julio de 2023. 

 

 

Señor. 

MIGUEL ANGEL MARENCO LÓPEZ. 

Apoderado de la Sra. Karen Milagro Vizcaino Montoya. 

Correo: maml10@hotmail.com  

 

Asunto: “Respuesta a solicitud: Proceso de Registro Civil ante la registraduría del menor THOMAS JOSE.” 

Cordial saludo. 

Por conducto del presente y de manera respetuosa, me permitiré elevar las siguientes precisiones sobre el particular, 

para efectos de no dar lugar a equívocos. 

 

Sería del caso que para el próximo 19 de julio de los corrientes, se llevara a cabo mi comparecencia en la reunión 

citada por ustedes; sin embargo, por tratarse de un trámite en el que no he sido partícipe, pues jamás se concertó 

conmigo la realización del mismo y, por el contrario, resulta diametralmente opuesto al dialogado entre mi persona y 

la señora Vizcaino Montoya; deviene necesario indicarle que no asistiré a dicha convocatoria.  

 

Ahora bien, soy absolutamente respetuoso de las disposiciones que asuma su poderdante y ello implica el ejercicio de 

sus derechos a través de los instrumentos de ley; pero, es claro que, tal proceder no es acorde a la interacción que 

desde antaño hemos sostenido y, con ocasión a la cual, coincidimos mutuamente en el hecho cierto de que una vez 

provisionados los recursos económicos que correspondieran, sería viable la práctica de prueba de ADN del menor 

Thomas José, para voluntariamente efectuar el reconocimiento que demande tal acto.   

 

Por consiguiente, tratándose entonces este asunto de una acción independiente del actuar acostumbrado del suscrito; 

le asistirá a mi contraparte la carga de asumir las consecuencias de mí no presentación, por su decisión personal y 

autónoma en lo que nos atañe; pues se fractura la confianza cuando el proceder de los sujetos contraviene lo acordado.   

 

Agradezco de antemano la atención y de esta manera dejo rendida mis consideraciones sobre la materia. 

 

Cordialmente, 

 

 

JAIME ANDRÉS SOTO GUERRA. 
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LA SECRETARÍA GENERAL 

CERTIFICA 

Qué, JAIME ANDRES SOTO GUERRA, identificado con CC número 15174035, suscribió contrato ejecutado con la 
Gobernación del Cesar, tal como se describe a continuación: 

 

 

NÚMERO DE PROCESO CD-SGR-1411-2023 

NÚMERO DE PROCESO SECOP II CO1.BDOS.4527077 

NÚMERO 2023021352 

NÚMERO DEL CONTRATO SECOP II CO1.PCCNTR.5049687 

ESTADO DEL CONTRATO LIQUIDADO 

OBJETO 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN PROFESIONAL EN EL AREA DE LA ARQUITECTURA PARA APOYO EN 
LAS DISTINTAS ETAPAS DE CONTRATACIÓN, EJECUCIÓN Y/O SUPERVISIÓN DE LOS PROYECTOS A 

CARGO DE LA GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

FECHA SUSCRIPCIÓN 6 DE JUNIO DE 2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL 4 MES(ES) Y 25 DIA(S) 

PLAZO ADICIONADO 1 MES(ES) Y 21 DÍA(S) 

PLAZO REDUCIDO N/A 

TOTAL PLAZO DE EJECUCIÓN 6 MES(ES) Y 16 DIA(S) 

FECHA DE INICIO 7 DE JUNIO DE 2023 

FECHA DE TERMINACIÓN 22 DE DICIEMBRE DE 2023 

FECHA DE LIQUIDACIÓN 22 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

 
Para mayor constancia se firma en Valledupar, Cesar a los 16 días del mes de enero del año 2024, a solicitud del 
interesado(a). 

 
 
 
 
 
 

LORENA PAOLA HERNANDEZ DANGOND 
Secretaria General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Nota: 

Para t rámi tes debe ver i f icar  este documento  en http://  192 . 168 . 0 . 6 : 8034 / Contratac ion/  veri f icador- de- documentos/  CCO- SIN- 0045 - 

2024 / 15174035 

 
Dirección: CALLE 16 # 12 - 120 EDIFICIO ALFONSO LOPEZ MICHELSEN - Código postal :  200001 

Líneas de Atención a la Ciudadanía: 01 - 8000 - 954 - 099 / 5748230 
Valledupar - Cesar - Colombia  

 
Formato No. 1087 | Si rcc I I V 1 . 0 ® Todos los derechos reservados.  

Impreso por JAIME ANDRES SOTO GUERRA el día: mar tes,  16 de enero de 2024 
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